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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 
TABASCO 

De conformldad con lo dispuesto en el articulo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnlormac1ón del 
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emnc el presente Acuse do Recibo de la so11c1t1.1d de información 
presentada ante la Un,dad de Transparencia a la lnformac,ón del sujete obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA 

Fedia de presentación de la soücnud 19J06/201914:26 
Numero de Folio 
Nombre o denommac,6n social del scicnerue Marcellno de la Cruz 
Jnfo1mación que requiere Se solicita se indique si en la COOfdinaclón de Comunicación Social del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco labora una peraooa de nombre 1ollcito u me Indique 
sueldo mensual bruto, fecha de Ingreso, estudios profeslona!es, puesto y categorfa. 
Otros datos proporcionados para tacener la localización de la Información: 
¿Cómo desea rec1b1r la información? Electrónico a trlrdis del slstema da solicitudes de acceso le lnfoonaclón 
de la PNT 

"No incluir datos personales. ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta 
"Debe identificar con claridad y precislÓfl de los dalos e informaclÓfl que requiere 
• La scucnud rec-ooa en dia hábil después de las 16 00 horas o en cualquier hora en dta inhábil. se tendrá 
presentada a partir de las 08.00 horas del dia hábil siguiente 

Los términos de todas las ootHlcaclones previstas en esta Ley, empezarán a COrT9I' al día alguiente al que se 
pr11cUquen. 
Cuando los plazos ffjados poc: esta Ley sean en días, estoe se entenderán como hábHes seg(m lo utablecklo 
en el artfculo 133 de la LTAtPET. 

Plazos de respuesta: 
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente ley, deberá ser not1f1Cada al Interesado 
en un plazo no mayor a quince dras. contados a partir del d1a s1gu1ente a 1a presentación de aquella: 
10/07/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepccoe: hasta por cinco días, de mediarci1cunstancias 
que hagan d1licil reunir la información solicitada, siempre y cuando exjstan razones fundadas y motivadas, las 
cuales deberán ser aprobadas por el Com1te de Transparencia mediante la em1s16n de una resoluc,ón que 
deber."! notificarse al soncnante. antes de su venceruentc según lo establecido en el artículo 138 de la 
LTAIPET. 

transparencia1
Cuadro de Texto
Eliminados los espacios que contienen datos personales relativos a: número de folio infomex y nombre de particulares, por ser dato personal. Fundamento Legal: Artículos 124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y en atención a los numerales Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de Versiones Públicas, determinado por el Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco en el Acta de la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de fecha 05 de julio de 2019.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elemenlos. cornra los datos proporcionados o tnen 

precrse uno o vanos requerimientos de la informacion se le nohficará en un plazo oo mayor de 5 días hábiles 
26106/2019 El plazo para responder el raquenrmento será hasla por 10 eras según lo establecido en el 
articulo 131 párrafo cuarto de la L TAIPET 

Este requerimiento interrumpe el plazo que la ley otorga para atender la solicitud. el cual nucíará de nuevo al 
dia s1gu1ente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el articulo 131 párrafo cuarto de la 
l TAIPET. 

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le ecmumcara y 
orientará en un plazo no mayor a 3 e.as hábiles: 24/06/2019 según lo establecido en los articulas 142. 
LTAIPET. 

S1 tos Su¡etos Obligados son competentes para atcecer parcialmente la solicitud de acceso a la información. 
deberán dar respuesta respecto de dicha parte En cuanto a la información sobre la cual es incompetente. se 
procederá conforme k> señala el párrafo antenor. 

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda ef acceso. bs costos 
de reproducción y envio correrán a cargo del su,eto obligado según lo establecido en el articulo 140 parralo 
tercero de la L TAIPET. 

Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud. 
• Tratándose de soncuuoes de acceso a mtotmaoco formuladas mediante la plataforma naconai, se asignara 
autornáncemente un numere de follo. con el que los solícitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos. 
en los demás casos, la Uriidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la 
.· . ' �-�-·· .• , __ -· -- ,._ __ , º' �- , , � .. ..... - .... ·- .. --·-····, ----·- - . -· -· ----- -- ·-- -- - .- .. -·-· ·- - - .. - --- - . 
eecepcon. el Icho que corresponda y los plazos de respuesta aplicables sequn lo establecido en el artículo 
130 parrafo segundo de la LTAIPET 
' S, su solicitud eeta retaclcneca con Datos Personales está obligado a acompai'lar a su escnto copia 
certrlrcada de su identificac16n oficial, o en su defecto la Ol'ig111al con copia. misma que se le óevolverá previo 
cotejo. por lo que deberá acudir personalmente al dormci�o de la Uoidad de Transparencia a la Información de 
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consjderao ident1f1cac16ri cncrar los documentos 
s1gu1entes. Credencial de elector car!Jlla militar, cédula profesional 



Dr. Julio de Jesll.s Vázquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/384/2019 
Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/1065/19 

ACUERDO DE DISPONIBILIDAD EN VERSIÓN PÚBLICA. 

V1llahermosa, Tabasco a 09 de Juho de 2019 

CUENTA: Con el oficio RH/183912019. remitido por Félix Emanuel Brown Zentella, Jefe del 
Departamento de Recursos Humanos, asi como el acta de la Trigésima Séptima Sesión 
Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de este Poder Judicial, de fecha 05 de Juho 
del año en curso. ------------------------------Conste------------------------------------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda 

PRIMERO: Por recooc el cree de cuenta, remitido por Félix Emanuel Brown Zentel1a. Jefe 
del Departamento de Recursos Humanos, por medio del cual se da respuesta a la solicitud de 
acceso a la mlormación pública, con numero de expediente PJIUTAIP/384/2019, recibida el 
diecinueve de Junio de dos mil dtecmueve, a las catorce horas con veintiséis minutos, 
presentada vía Plataforma Nacional de Transparencia, por quien dijo llamarse Marcelino de 
la Cruz, mediante la cual requiere: " ... Se solicita se indique si en la Coordinación de 
Comunicación Social del Poder Judicial del Estado de Tabasco labora una persona de 
nombre ( ... ), solicito se me indique sueldo mensual bruto, fecha de ingreso, estudios 
profesionales, puesto y categoria ... ", por lo que se ordena agregar a los autos, las 
documentales de cuenta para que surta los electos legales correspondientes------------------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artlculos 4. 6. 49, 50 fracciones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. así como el artículo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información 
solicitada ante esta Unidad de Transparencia es parcialmente pública.--------------------- 

Por lo anteriormente expuesto. se ordena entregar a la persona interesada el oficio de cuenta, 
el acta de la Trigésima Séptima Sesión Ordmena ertutrda por el Comité de Transparencia de 
este Poder Judrcat, de fecha 05 de ¡u!10 del año en curso, asi como los documentos requendos 
en versión pllbhca, en Virtud de los argumenlos aludidos por el refendo órgano colegiado, los 
cuales se transcriben a continuación. para mejor proveer: 

• Análisis de las solicitudes de información registrada con folio PJIUTAIPfJ7512019, 
PJ/UTAIPfJ84/2019, PJIUTAIP/389/2019, PJIUTA/PfJ96/2019, PJIUTAIP/39812019, 
PJIUTAIPfJ99!2019, PJIUTAIP/400/2019 y PJIUTAIP/401/2019 las cuales fue alerp:Jlda por 
Féhx Ema,wel Brown lente/la. Jefe del Departamento de Recursos Humanos, mecllpnle{Os 
oflc,os RH/184212019. RH/183912019, RH/1846/2019. RH/183812019, RH/1(!,4.P/(_019, 
RH/1843/2019, RH/1844/2019 y RH/1845/2019, as/ también se tienen a la vista lo� wfG_lós 

.....!,..' 
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Dr. Julio de Jes6s Vúquez Falcón 

TSJIUT/904119, TSJ/UT/905119, TSJ/UT/906119. TSJ/UT/907119, TSJ/UTl908!19, 
TSJ/UT/909119 y TSJ/UT/910/19, mismos que se ponen a d1spos,c1ón de éste órgano 
colegiado de forma Integra a fin de que se realrce la clasi(,cación de dichos documentos, lo 
anterior. en virtud de que se encontró 1nformac1ó11 de acceso restnngido relatwo a lo 
confidencial 

Por lo cual se toma el siguiente· 

ACUERDO CT/09912019 
En el a11ál1sis de la documentación, se puede observar que en dichos documentos coexisten 
elementos que tienen carácter público y otros sobre /os cuales debe guardarse secrecre, por 
lo que en ese orden de ideas. este Com1lé acuerda que la información sol,citada es 
parcialmente ptíbl!CB. por lo que es menester c/asiflcar la 111fonnación como con(lde11c1al y 
ordena al Jefe del Departamento de Recursos Humanos. entregue la ,nfonnación en versión 
publ,ca, toda vez que contiene datos personales, tales como· fecha de nacimiento, lugar de 
nacimíenlo, estado ctv1I, dirección y/o dom,c1l,o part,cu/ar, teléfono partrcu/ar y correo 
electrónico (ema1I) de seN1dora Judicial, nombres de part,culares, mformación de la cual. no se 
trena autonzac1ón de sus titularas para su difusión, por /al motivo su naturaleza es de carácter 
personal, lo antenor, en virtud del artículo 10. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mex,canos, la cual impone a todas las autoridades, en el ámbito de su competenc,a, en/re otras 
obllgaciones, las de respetar. proteger y garantizar los derechos humanos as, como los 
deberes, entre otros, de prevamr y reparar las violaciones a dichos derechos fundamentales 
De igual forma. los art/cu/os 6o .. apartado A. fraCCtOn II y 16, segundo párrafo, constitucionales, 
reconocen el derecho fundamental a la protacc,ón de datos personales, con el propósito de 
garantizar la pr,vacK1ad y la prerrogativa a la m1/odetermínación 111formatíva de las personas. 
En consecuencia. cuatldo se publicitan los dalos personales y sensibles dicha publ,cac1ón es 
111constituc10nal, al violar el derecho humano refendo, ya que ésta expone a las personas 
riesgos m11ecesarios, en ese tenor, se CONFIRMA la clasif,cac1ón y se ordene elaborar la 
verstón pública de las documentales que servirán como respuesta 

En virtud de lo antenor, este órgano colegiado, considera apropiado tes/ar el numero de folio 
mtcmex y el nombre de particulares, en las solicitudes refendas, toda vez que no se tiene la 
carl6za de qve sean s6rvidores públicos en alguna otra 111stituc,ón, por lo que resulta 
suscepllble proteger los datos de los mismos, en vista de la respu6s/a dada por 6/ área 
competen/e. Por consiguiente se procede a tomar el siguiente acuerdo: 

ACUERDO CT/100/2019 
En el anál1s1s de la documantac/Ófl, se puede obseNar, qua en dichos documentos coexisten 
elementos que tienen carácter públ,co y otros sobre los cuales debe guardarse secteC� por 
lo qua en ese orden de ideas, este Comité acuerda que la información solicha'da es 
parcialmente públ,ca, por lo que es menester clasificar la información como confidencial por lo 

' 
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Dr. Julio de Jesús Vázquez Fa1c6n 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

cual se ordena se entregue la información en versión püb/,ca toda vez que contiene datos 
personales. tales como número de fo/10 rnfomex y nombre de particulares de los cuales se 
requiere la información, informac,ón de la cual. no se tiene autonzación de sus 11tulares para 
su difusión. por tal motivo su naturaleza es de carácter personal. lo antenor en vittud del 
atticulo lo. de la Consflluc1ó11 Pol1t,ca de los Estados Unidos Mexicanos, la cual impone a 
fodas las aulondades, en el ámbito de su coooesenoe, entre otras obligaciones, las de 
respetar. proteger y garantizar los derechos humanos, así como los deberes, entre o/ros de 
prevenir y reparar las violac,ones a dichos dereclms fundamentales De ,gua/ forma los 
arllculos 6o, apartado A, fracctón II y 16, segundo párrafo, constitucíonales reconocen el 
derecho fundamental a la protección de datos personales, con el propósito de gara11/1zar la 
onvecaea y la prerroga/111a a la autodetermmación infomwflva de las personas En 
consecuencia cuando se publicitan los dalos personales y sensibles d,cha p!lbl,cación es 
inconstitucional, al violar el derecho humano refendo. ya que ésta expone a las personas 
nesgas innecesanos, en ese tenor, se CONFIRMA la c/asificacrón y se ordena elaborar la 
11ers1ó11 pública de las doc!lmenta/es que servirán como respuesta • 

En razón de que en el acta de la Tnqéstma Séptima Sesión Ordmana emitida por el Comité 
de Transparencia de este Poder Judicial, de fecha 05 de julio del año en curso. se confirmó la 
clasificación de la información como ccofdenc.al. se pone a disposición de la persona 
interesada la documentación requerida en versión pública,-------------------------------- 

Es importante hacer notar, que en atención a lo dispuesto en los articulas 73 fracciones l. 11 y 
VI de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 
articulo 3 fracciones II y V, articulas 16, 19. 21, 22 y 20 de su reglamento. este sujeto obligado 
tiene el imperativo legal de proteger la pnvacdad de los datos personales, por lo que se 
acuerda entregar a la persona interesada, los documentos requeridos en versión publica, 
suprimiéndose los datos relativos a· numero de folio mtomex y nombre de parñcotares. toda 
vez que al ser Información connoeocei se carece de la autonzación correspondiente de sus 
titulares para d 1fundirlos -------------------------------------------·--------·--- 
Por lo antenormente expuesto, cabe señalar que el procedimiento para que la información se 
proporcionara en versión publica, fue puesto a conseíeraccn del Comité de Transparencia de 
este sujete obligado y confirmado a traves del acta de la Trigésima Séptima Sesión Ordrnana 
emitida por el Comité de Transparencia de este Poder Judicial, de fecha 05 de julio del afio en 
curso. misma que se adjuntan para me¡or proveer.------------------------------·--·------ 

TERCERO: En tal virtud, se ordena proporcionar al requirente de información, el presente 
Acuerdo de Drspombmdac en Version Publica, el oficio RH/183912019, remitido por Félix 
Emanuel Brown Zentella, Jefe del Departamento de Recursos Humaoos, así como el acta de 
la Trigésima Séptima Sesión Ordmana emuca por el Comité ele Transparencia de BS'f Poder 
Judicial. ele fecha 05 ele Julio del afio en curso.-----------------------------------·----·-···- 

· ]() 19 mlr., dd ( "mu//1/u ,1<'1 Sur Lmili111111 h.1¡m1<1 



Dr. Julio de Jesús Vúquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

En atención al articulo 6 de la Ley en la materia. la información solicitada se pone a disposición 
de la persona interesada en el estado en que se encuentra, en virtud de que la obltgalonedad 
de los sujetos obligados no comprende el procesamiento de la misma. ni el de realizar 
resúmenes. efectuar cálculos o practicar cualquier clase de investigación, es decir que no se 
tiene el imperativo legal de presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que 
unicamente se proporciona información contenida en documentos previamente generados o 
en su caso que obren en los archivos del sujeto obhgado.------------------·····---------- 

Para sustentar lo antenormente señalado. se cita el Cnterio 009-10 emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información. Protección de Datos 
Personales. antes IFAI, mismo que se transcnbe 

Criterio 009-1 O 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido 
por el articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental que establece que las dependenaas y entidades sólo estarán obligadas a entreqar 
documen1os que se encuentren en sus arcruvos, las dependencias y entidades no están obligadas a 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de informaCl6n sino que deben garan1izar 
el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma asi lo permita o se 
encuen1re, en aras de dar sansraccón a la solicitud presentada. 
Expedientes: 
0438/08 Pemex ExploraclÓfl y Producción -Alonso Lujambio lrazábal 

1751/09 Labora tonos de B,ológicos y Reactivos de Mé�ioo S.A. de C.V.- Maria Marván 
Labofde 
2868109 
5160/09 
0304{10 

Conse,o Nacional de Ciencia y Tecnolog1a - Jacquehne Peschard Mariscal 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público - Ángel Trinidad Zaldivar 
lnst1tu!o Nacional de Cancerología - Jecauenee Peschard Manscal. 

También sirve de apoyo el criterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. que a la letra menciona: 

No exlste obligación de elaborar documentos ad hcc para atender las solicitudes de acceso a la 
Información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 130. párrafo cuarto. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ1ta, señalan 
qua los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentran en sus archivos 
o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades. competencias o !unciones, 
conforme a las caracterisbcas reces de la información o del lugar donde se encuentre Por lo anlenor. 
los sujetos coücsocs deben garantizar el derecho de acceso a la 1nformaCl6n del particular, 
proporcl003ndO la 1nf0ffl13ción con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus arci'11vos; 
sin recessoeo de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de informac10n. ' 
Resoluciones: 'f 

. ' ; \" ..... ..;. ..... 
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Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

•RRA 0050/16 lnsti1u1o Nacional para la Evatuaclón de la EducaclÓ!l. 13 Jubo de 2016 Por uoereooao 
cceuscneec Ponente Francisco Javier Acui'ia Llamas 
•RRA 0310/16 lnst11u10 Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformaclÓ!l y Protección de Datos 
Personales. 10 de agosto de 2016 Por unamrmdad cceoscnsca Ponente. Areh Cano Guadiana 
·RRA 1889116 Secretaria de Hacenda y Créd,to Público. 05 de octubre de 2016 Por unanimidad 
cormsionada Ponen1e Ximena Puente de la Mora 

Por último, es impor1ante destacar que la acluación de este sujeto obligado se desarrolló con 
apego al pnnopío de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una detenmnada actitud de respeto y lealtad. de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta lnslitucion. en 
uso de sus atribuciones. atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco jurídico que 
nge el derecho de acceso a la información. además se noti!IC6 respuesta en los tiempos legales 
sel\alados para tal fin a como lo indica el numeral 138 de la ley en la matena.··------------- 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
Articulo 138. La respuesta a toda solicitud de información realizada en los termmos de la presente ley. 
deberá ser ecunceca al interesado en un plazo no mayor de quince dlas, contado a par11r del dia 
sigu1en1e a la presentaC16n de aquella ···--·------------------··········---------------····-· 

CUARTO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo hágase le saber a la persona 
mteresada que dispone de 15 días hábiles, contados a partn del día hábil siguiente a la 
notificación de este proveido, para interponer por sí misma a través de representante legal. 
recursos de revrsión ante el lnslituto Tabasquelio de Transparencia y Acceso a la lnfonnaclón 
Púbhca o ante esta Unidad de Transparencia. debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la ley en la materia.--------------------------------------------------------------- 

QUINTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de 
este sujete obligado, como lo dispone el ar1iculo 12 de los lineamientos Generales para el 
Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Su¡etos Obligados en el Estado de 
Taba seo. para los efectos correspondientes. --··------------------------------------------- 

Nonñquese a través de la Plataforma Nacional de "rransparenoa. medio indicado por la 
persona interesada en su sohcrtud y en su opor1urndad. archivase el presente asunto como 
total y legalmente concluido -·------------------···········Cúmplase ------------·-·-···------ 

' \¡C• ,.· 
\ 

<lcla<Joent1 ........... .i,o,.¡al"' -·---�-·� 
Eo1.>"""' dt """'°' OO<r_.a,, 11 Aweroc, dt °'"""'"""ld,)d dt lo 1- d� IOCN 09 
• la solK:IIUII do 11- odonMic!lda wo ol "'""""'de fol., PJ,lJTIJP/JM/2019 ______..,__ 

Así lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Acceso a l� aJl'llCW 
Judrctal del Estado de Tabasco--------------------·----·-·--------------- 

.:11 I !I <11l11 ,f, f ( \111d11/o ,l<"I Sur /;1111/wm, /.a¡m1<1 ·· 



UNIDAD DE TRANSPAllENG'IA \r 
ACCESO..A LA INFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJ/UT/904119 

Villahermosa, Tabasco, jumo 24, de 2019 

UC. FEUX EMANUEL BROWN ZENTELLA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE 

Por medio del presente. me permito scucnar a Usted, su amable colaboración 
para responder la soncuuo de información. que a la letra dice 

PJIUT AIP/384/2019. "' .Se solicita se Indique si en la Coordinación de Comunicación 
Social del Poder Jud1c1al del Estado de Tabasco labora una persona de nombre- 

eoncue se me indique sueldo mensual bruto, fecha de mgreso, 
estudios profesionales, puesto y categoria ... " 

No omito manifestar, el término para rendir la respuesta a lo sonoraco es el 1 de 
julio del presente año Sin otro parttcular, me permito enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

·zo / 9, mlo d.:/ Cuml11/u del S!lr, f:m,/1'1110 l.11¡!im1· 
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Villahermosa. Tabasco a 27 de Junio de 2019 

OFICIO No. RH/1839(2019 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACION 
PRESENTE. 

En respuesta a su oficio número TSJ/UT/904/19 con fecha 24 de 

Junio del presente año, le informo que en el Poder Judicial, no 

labora la 

R E , , i ., i ?";) O 

ATENTAMEN�I\/ 

, PODZJI.JUDICIA1. 
�-�/' '\. •El l'.STAOO O[ TAIASCO 

FELIX EMANUEL BROW� ZENTELLA 
JEFE DEL OEPARTAM�E RECUfSOS HUMANOS 

Sin más por el momento le envío un cordial saludo. 

O I JUL 2019 

D::':l. s 
' 

Cep�:\J 
FEBZ/Wi"""7'{ 

"1019, Año del Ccwd,llodel Sur, Enri/ia,ro luputa" 
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